RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009624, Ent. N° 7677/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el  convenio suscrito con la Intendencia Departamental de  Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de diciembre de 2014, se suscribió un convenio de cooperación entre el MVOTMA, la Intendencia Departamental de Tacuarembó con el objeto de  dotar de infraestructura vial, de evacuación de pluviales, saneamiento, agua y energía eléctrica a los predios resultantes del fraccionamiento de los padrones Nº 8.085 (de 111.496 m2) y Nº 11.104 de (11.153 m2) de la ciudad de Tacuarembó, afectado a la Cartera Departamental de Tierras con destino a programas de vivienda de interés social a concretarse en la modalidad de Cooperativas de Vivienda y cualquiera de los programas financiados total o parcialmente por el MVOTMA;
2) que conforme con la cláusula tercera del convenio, la Intendencia de Tacuarembó se obliga a realizar: I) el proyecto de urbanización de los Padrones Nº 8.085 y Nº 11.104 de la ciudad de Tacuarembó que deberá presentar al MVOTMA para su consideración previo a su aprobación por parte de la Intendencia y de su registro en la Dirección Nacional de Catastro, II) realizar los proyectos ejecutivos, presupuestos, licitaciones y el control de las obras de las redes públicas viales, de evacuación de pluviales, alumbrado público, acondicionamiento de espacios libres públicos, y forestación de calles y espacios públicos, recolección de residuos en el proyecto de urbanización indicado hecho con funcionarios municipales y maquinaria propiedad de la IDT; III) realizar las coordinaciones necesarias para ejecutar a su cargo, la instalación en redes de agua potables, saneamiento, y electricidad en dicha urbanización; IV) confeccionar y registrar el fraccionamiento resultante en la Dirección Nacional de Catastro que permita la transferencia dominial mediante escritura pública a las personas físicas o jurídicas adjudicatarias a las fracciones resultantes, siempre que éstas cumplan con los requisitos previstos por los programas de la IDT y del MVOTMA, según corresponda, V) presentar las rendiciones de cuentas en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 77 aprobada en sesión de fecha 29 de diciembre de 1999 por el Tribunal de Cuentas;
3) que según lo previsto en la cláusula cuarta, el MVOTMA se compromete a financiar las obras de infraestructuras que viabilicen el fraccionamiento de los Padrones Nº 8.085 y Nº 11.104 y la posterior adjudicación de los lotes resultantes para ser aplicados a Cooperativas de Vivienda y cualquiera de los diversos programas habitacionales del MVOTMA por un monto de hasta UI 6.480.000 (seis millones cuatrocientos ochenta mil unidades indexadas);
4) que el MVOTMA aportará una primera transferencia de UI 1:000.000, una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas; una segunda transferencia de 2.350.000 UI una vez que se verifique el inicio de las obras y previa aprobación por los Organismos de los proyectos 1) aprobación del fraccionamiento por parte de Catastro, 2) aprobación de proyectos de saneamiento y abastecimiento de agua potable por OSE, 3)aprobación de los proyectos de media y baja tensión por UTE; y una  tercera partida por el saldo de la Licitación, cuando las obras adjudicadas hayan alcanzado un avance del 40%. El monto de las tres partidas no podrá superar la cantidad de UI 6:480.000, y el MVOTMA podrá realizar inspecciones de las obras o de los recaudos técnicos correspondientes cuando lo considere oportuno, 4) la IDT remitirá a la Dirección Nacional de Vivienda, los proyectos ejecutivos correspondientes a las obras licitadas y las actas de aceptación de las obras realizadas;
5) que se adjunta informe de la División de Programación Financiera del MVOTMA, por el cual se indica que se prevén desembolsos por UI 1:000.000 para el año 2014 y de UI 5:480.000 para el año 2015;

6)  que se adjunta Resolución del MVOTMA, por la que se aprueba el presente convenio, el que entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas y culminará cuando se agoten las condiciones establecidas;
7) que se adjunta Documento de Afectación de Crédito Nº 001565, de fecha 09/12/14, por la suma de $ 2:960.100, con cargo al Programa 522, Proyecto 721, Objeto del gasto 514, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que el Artículo 119 de la Ley 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;
4) que la norma exige que los Convenios se realicen con “organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;
5) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit D);

6) que el Artículo 115 de la Ley 13.728, con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
7) que el convenio fue suscrito ad-referendum de la intervención de este Tribunal y encuadra en las atribuciones de los Organismos intervinientes;
8) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de  Tacuarembó;
2) Intervenir el gasto de $ 2:960.100, correspondiente a la partida a transferir durante el Ejercicio 2014;
3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2015, por un monto de UI 5:480.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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